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MONHEAL

llm,jrisimo señor:

NOJl,\JA FINAL

¡¡mu. Sr_ Director g~neral de Aduan:as.

tI Por los· tran!;p{jrtístas actuales para vehículos tractores.
(:j Para vehículós que dé hecho no realizan transportes,

t~Jcs como gruas do elevación, equipos de sondeo, gnlpos elec~

trógenos, etc.
el} Para vehiculos acondicionados -de forma permanente

corno frigoríficos, cisternas u hormigoneras.
el P~1r trui1:sferendas de los vehículos de que se trate a los

herBd()ros de los antiguos titulares, sienlprc que no se cambie
la tlase de taxi'eta que tengan expedida.

DPor lo_s Ululares!ie vehículos, provistos de tarjeta de trans
porte, con motivo del cambio de resid-:ncia, sin modificar la
C1üse de dicha tarjeta.

gJ Por lBS personas individuales o jurídicas resultades de
la concenti:'acíón d.epropietarios o Empresas para los vehículos
de éstas. provistos ya de tarjeta de tran1:porte.

h) Para la rehJl.bílitación de autoriZaCión en los casos de
retirada teJilporal.de las Tnismas por avería o por otras causas,
dobidament~_ justifica.das a luióo de la Djrección Gem:ral de
Transportes Terrestres,

D En los cusosde vehiculos financiados o \"cnctidos ti plazos
con arreglo a las dis.posicionés de la Ley 50/1'965, de 17 de
julio,. que huhi!'iTan sido recuperados por~1a financiera o el
v0ndedoro qtl'é hubJerunsido adjudicados judicialmente de
forma directa como coúsecuencia del impago deJ predo apla
zado convenido o del préstamo de financiación· con·espondiente,
los a.dquil'entfs o adJudicatatios tendrán derecho, siempre que
soanantiguoslranspÓttlstas,a la obtención de una tarjeta de
transporte dcla· míE111a clase que tuviese oxpedida el antiguo
tHular del vehículo.

3" tus autorizaciones que se otorguen. para vehículos nue~

vos, destinados al transporte de merca'ncías por carretera, po~

drán ser visad:as anualmente durante un plazo, que será, como
rnúximo, dé ocho añqs .para las de ámbito nacional, de diez
para las de á.mbito coinarcal y de doce para las de ámbito local.

Las autorizaciones de la misrna clase para vehículos usados
que se .transfi(~l'an a .otro transportista se podrán asimismo
t:ontihuar visando an-uaJmente durante unos plazos máximos
de nut've años para el ámbi.to nacional, once para el comarcal
y trece para ~llocal, contados a partir de la fecha de su ma~

tl'iculación, ExpIrados tos citados plazos máximos, no se visarán
las tarjetas de transporte a los vehículos de que se trate.

4," Pata obtenetautorizaciones de transporte privado de
J1lCJUlncíu." pahl SE-rvicio ·propio Con vehiculos de más de seis
tondadas de peso total encarga, los int.E!resados deberán pe~

dLrlo, acreditBndo adccu.adamentecon el certificado del Servicio
competente del Ministerio de Industria o del de Agricultura la
eXÍ'stenciade. laaetlvidad industrial, _ganadora o agrícola de
qUA S8 trate y la necesidad de la capacidad solicitada de los
vehículos.

Ala vis.tü do Jos datos aportados, las Jefat.uras Regionales
ue TcanspcH'10 resolverán fo- procedeüte,

Las peticiones dE' autOJ'tzaciones de transporte privado de
mct'cancLaspot ca-ttetera para servicio {:ümplementario se soli~

clíarán y tmmitarBn de conformidad con Jo establecido en la
Orden rrünisterial de 22· de: marzo de 1972

5-,0 Las autorizaciones para nuevos servicios públicos dís~

crúciol1.alc5 de viajeros de la .clase VT y VD unícam~nte podrán
ser ototgadas, previo informe ,del Siüd.icc\t-o Provincial de Trans
portes y de la: JUl1ta . ProvinCIal de Coordinación, cuando la
necesidad del nuevo servicio esté debidamente justificada a jui
cio de la Dirección General de Trans-portes Terrestres.

Sin embargo, la sustitución de vehículos que posean ya este
tipo de a~rt0rízaciones,por otros más modernos, y de igual o
menor cR,paddfld en el caso de servicios de la clase VT, se
otorgaran sin li.mHadclll€,,?,

6.'" Por 1!i DÚ'úcdón Geneml de Transportes Terrestres se
ditt:¡rán las lnstrucclcm-es para la distribución, eIitre las dis~

tíUfilS Pl'OVÜKitlS, del número do autorizaciones que se fijan en
el pun1'os:",gundó de. la presente Orden para el transporte de
mercancü~"pot carretera en ámbito nacional y comarcal, como
lJ_simismO 1<18 que considere necesarias Vira .la correcta aplica
ción de 0~ta Orden.

7."Qu,-'d:.lt1 derogadas a partir de 31 de diciembre de 1971,
y "'Ji cuimtb- ~m opongan a la presente, la Orden ministerial de
?;i¡ de abl'U de 1971, que:!i'uspendía provisionalmente el otorga w

miento de autoriZDCÍones para serv¡'cio publico discrecional y
priva.do. y la Ordptl ministerial de 24 de junio siguiente, por
F\ que se fijan contingentes para dichas autol'izncicnes.

llrno. Sr, DirccLor gentral de Transportes Terrestres,

FEHN AN DEZ DE LA i\lün.A

Lo quo Cotln;Illco a V, L
Dios gunr.c:e [l V 1. muchos Hilos,
_Madrid, :n {:le diciembre de i971.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

tentado, dibujo o modelo registrado, maTea dé fábrica o ·de
comercio, el precio pagado o porp;:¡gar, hastaconHgurar el
precio normal, deba ser increnientadómediante-, _un -";bjltste~
aplicable a una serie indiscriminada de op-eracl6nes, süfrja~
ción será de la competencia de la. Dírección Genenl1:dde
Aduanas,

3< Si en el desempeño de su flll1ción los Ser;iciosCen·
trales de Valoración aprecian hechos, supuestos, OCÜ)CUn$+
tanelas que reclamen o aconsejen laiJ.cción inspcctori:l-_--com~

plementaria, se dispondí<1. que se pract~~uen los acto's: dejncs.,
pección necesarios yde cuyo _resultado se darA _raz~m a los
efectos oportunos. De igual iniciativa harán Uso, cuarlilo'asl
lo estimen necesario. las OfiCiU&$ T(:'rtito:rhlles de Aduanas.

ORDEN de 31 de didembte de wn por la Ql1e sé
contlngenclan con carqcter provisidHalltisautori·
zacionés· de transporte p(!sado pór {~_arnHera p{lrfi
el año 1972.

Vigésiiuo,-Queda facultada la Dirección Ge:nel'a'l de Adua~

nas para dictar hlS prevencioneSi,oótl1plementttrias. y. dú de
tallo que exija la puesta en practica do c\mnto st;iprevi-ene
en la presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para ~'U conocimiento y dedos
oportunos.

Dios guarde a V.L muchos año',;.
Madrid, 24 de diciembre de 1971.

La Ord,,~n ministerial de 2'1 d~ junio de Hfil reguló lacúntin~

geMación de lasautotlzaciones de ttansporte p-psadu pel carre
tera para el. año 1971, siguiendo la~ directrices in,ictu(f;-t;=¡ por
lus de 26 de 'abril oel mismo ano..

Cumplido el plazo para elque aQl1éllafue dictada, S'3 hace
necesario cs'ublecer Jasnormas-qüe han derogir€stá tü:iteria
en 1972 y en tanto no, se pTomtllgueta>disp(}qición¡qU(~-,sq'rüde

los requisitos para el acceso ala p.rofesión d~~ 'lrl'insporUst?,:
La presente Orden continua, P{j,cs,. la linea estaJ'llecida' por

las de 26- de abril de 1971, de las qUE¡ constilu:y() él cOl'lpkmeüto
obligado.

En su virtud, est.eMinisterio hR. di;;p-Ílesto,

1." ProvÍ.:'Íonalmente, y hasta tantQ~lj fijan las <;on.cLciqnes
que han de reunirse para el acc~so a laprolesiÓn p'e Tréll1$'pj)T
tísta, solamente se otorgarán nvevasautorizaciónes para, la
práctica. de servicios _públicos discrecionales dl~ -tran~p{)rte.de
mercancías por carretera, en ámbito co~arp(tly naciontd;, con
vehículos cuyo pesoencarga-exceda de sei's~oJ1'elada.$, ~ las
personas individualesojurídicasQllc CO¡} anténorJ9adal-~ cte
junio de 1971 ostentaran la condición de tran$porO:sta.slitl.itares
de autori'zacíoneS:deesta clase, con fas excep.:;iQnes p~evistas

en el punto segundo.
2.° Dentro del a,ño 1972 quedan limitadas [aH :tluiwtlsau..tori~

zucíone5 para servicios públicos discre:cümalesde transporte
de mercancías por carrotera conve~¡cu1{js de mªsde:st-:if}to'¡je~

ladas de peso en carga a 5.250 para el ámbito nar.tonal y
:;, :3.900 para el com:;:trcaL

Se otorgarán, no obstante, sin r€striü:iún "JguIJa Lv-au.To
rizaciones que se soliciten:

a) Por los transportistas Flctuales pam \·chkulo5 que sus
tituyan a otros que esten ya en posesJ.OI1 de la ta¡jeta detrans~

porte, siempre que se tn¡,te de vehí.ettios tHlevosqÚ'l no 'roduz"
can la capacidad total de la Empresa por debnjodelas 25 tone
ladas mini mas establecidas en. el })e:cteto . 57e/J966, de. 3 de
marzo, o de la que tenga, si dichacap:acid¡¡d< es inrl$riutt\ la
dtada de 25 toneladas, y que la tarjetaquoso1icit.ll.!) sel{ de la
mi;:;ma clase que la del qlle se pretende dar de¡:b,aja. Quedsu
exceptuado.s de esta. posibilidadlosvehísulos (,'1)YQ.pe;:;o total· en
carga sea.. Igual .. o menor a.seis toneladas:; qUEl·.sóI9,.·po<1r~n ser
sustituidos, sin limitación, por otras de igual (1 menor ca:pacidDJ:L


